16
Diseño, ambientes y construcción de los Laboratorios Clínicos - CSS

50////// PAGE 
3


Trabajo publicado en www.ilustrados.com 

La mayor Comunidad de difusión del conocimiento

CAJA  DE  SEGURO  SOCIAL

DEPARTAMENTO  NACIONAL  DE   

LABORATORIOS   CLÍNICOS

COMITÉ COORDINADOR DE BIOSEGURIDAD

GUÍA DE 

NORMAS BASICAS  DE DISEÑO, AMBIENTE  Y CONSTRUCCIÓN DE LOS LABORATORIOS CLÍNICOS 

EN LA REPUBLICA DE PANAMA

Licdo.  Luis R. Lozano U. ( Coordinador )

Licdo.  Eric  Gilkes                      Licdo. Mariano A. Ortiz

Licda. Rosa María Chanis           Licda. Pola  Ramírez

Licdo.  Efraín  Medina                  Licdo. Eric Caballero

lucholozano@cableonda.net 

ecaballe@cwpanama.net
ENERO DE 2005

INDICE

Error! Bookmark not defined.AGRADECIMIENTOS


2INDICE


3OBJETIVOS:


CAPITULO I

4INTRODUCCION


4MARCO CONCEPTUAL


5FUNDAMENTO DE DERECHO


7SUSTENTACIÓN


CAPITULO II

10CLASIFICACIÓN  DE  LOS  LABORATORIOS


10CONCEPCIÓN GENERAL E INSTALACIÓN DEL LABORATORIO


121.
Características generales de construcción de los laboratorios (según el Manual de Bioseguridad de la OMS)


132.
Material de laboratorio:


CAPITULO III

DISEÑO DE LABORATORIO (Revisión Bibliográfica)

143.
Recomendaciones generales de diseño, construcción y ambientes.


CAPITULO IV

FUNDAMENTOS GENERALES DE DISEÑO CONSTRUCCION Y AMBIENTES DE LOS LABAORATORIOS CLINICOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL……………………………..32

4.1
Generalidades de diseño ambiente y construcción de los laboratorios…………………32

39CAPITULO V


39RECOMENDACIONES DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS LABORATORIOS CLÍNICOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL


395.1.
Local de extracción de muestras en un CAPPS:


405.2.
Recomendaciones generales para policlínicas y hospitales. Descripción de las áreas
…………………………………………………………………………………………………  

50BIBLIOGRAFÍA




Licdo. Luis  R  Lozano  U

lucholozano@cableonda.net

Licdo. Eric  Caballero  J

ecaballe@cwpanama.net
OBJETIVOS:
· Lograr  instalaciones más seguras y funcionales, tomando en cuenta las  recomendaciones basicas de diseño y construcción  desde la optica de la bioseguridad en laboratorios clínicos.

· evaluar la capacidad de los espacios fisicos y sistemas de los laboratorios clínicos que se pretenden ampliar, previa a la adquisición de los equipos de nueva tecnologìa y de acuerdo a las políticas de la dirección de planificación. 

· Lograr un patrón funcional, independiente del nivel de complejidad de la unidad ejecutora,  que permita que el laboratorio pueda crecer en tecnologia y adelantos futuros, sin afectar el ambiente general del área.

CAPÍTULO  I  

INTRODUCCION 

El objetivo de este proyecto es establecer las características básicas y mínimas necesarias para la evaluación, diseño y construcción de los tipos de Infraestructura y los ambientes que requieren los Laboratorios Clínicos de la Caja de Seguro Social, dependiendo del nivel de Complejidad y necesidades de Salud.

Pretendemos a través de este documento, conjugar los conocimientos y experiencia técnica científica y administrativa en los laboratorios y unir esta experiencia a la  de los profesionales de planificación y diseño de proyectos para lograr entre todos, mejores infraestructuras en salud dentro de la Seguridad Social.

MARCO CONCEPTUAL
Las nuevas tendencias de salud en los Laboratorios Clínicos, hacen que estos servicios sean más eficientes, efectivos y eficaces, tomando en cuenta la equidad  y los altos costos que trae la tecnología del siglo XXI.   

De esta forma,  creemos necesario  que se establezcan consultas entre los profesionales de los Laboratorios Clínicos, los encargados de planificación de nuevas instalaciones y los diseñadores de esos proyectos, para adecuar estas infraestructuras al trabajo diario, tomando en cuenta: las expansiones futuras, las nuevas tendencias en los Laboratorios Clínicos,  los cambios en la tecnología, los niveles de atención, la guía de oferta de cada unidad ejecutora de acuerdo a su nivel de competencia, en fin, con todo lo necesario para el mejor desarrollo, desempeño  y cumplimiento de los objetivos de los Laboratorios Clínicos.

FUNDAMENTO DE DERECHO

· Artículo No. 106, acápite # 2, 4,6, Constitución Política de la Republica de Panamá.

· Título Cuarto, Capítulo Segundo, Atribuciones y deberes en el orden sanitario nacional, artículo No. 85, acápite 7, Capítulo Tercero, artículo No. 86, acápite 1. Ley No. 66, de 10 de Noviembre de 1947. Código de Salud

· Título I- De la Prevención de Riesgos Profesionales, Artículo No. 5, Título IX, - De la Prevención de los Riesgos Profesionales, Artículos 69, 70 y 71- , Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social.. Decreto Ley No. 14- de 27 de agosto de 1954.

· Requisitos Para Clínicas y Hospitales- Departamento de Salud Ambiental.

· Decreto de Gabinete No. 68 del 31 de Marzo de 1970- Riesgos Profesionales.

· Manual de Bioseguridad- Laboratorio Central de Salud – Agosto de 1988.

· Código del Trabajo – Titulo I, Higiene y Seguridad en el Trabajo artículos 282 al 290.

· Resolución No.53- Consejo Técnico de Salud- “Por el cual se establecen las normas de funcionamiento de Clínicas Hospitales” - 14 Dic. 1993.

· Resolución No. 1- Consejo Técnico de Salud, - “Por el cual se establece las Normas para Apertura y Operación de los Laboratorios de Análisis Clínicos- 31 de mayo de 1994.

· Requisitos para Clínica y Hospitales- Departamento de Salud Ambiental.

· Ley No. 74- Reglamenta la Profesión de Laboratorista Clínico 19 septiembre 1978.

· Decreto No. 1194 del 3 de Diciembre de 1992 “Por el cual se establece la Protección Radiológica.”

· Resuelto N° 2212 de 1996 – Establecer los requisitos mínimos para el manejo de los residuos hospitalarios peligrosos aplicable a todos los centros nosocomiales públicos y privados del país

· Ley No. 41 – Ley General del Ambiente. 1 de Julio de 1998.

· Resolución N° 77 de 1998 – Por el cual se establece la presentación de normas y realización del estudio de riesgos a la salud y el ambiente.

· Decreto Ejecutivo No. 111 – del 23 de Junio de 1999. “Gestión y Manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios Peligrosos.”

· Ley No. 3 de 5 de Enero de 2000, Generales sobre IFTS, VIH, SIDA.

· Resuelto No. 248 – DAL – Crea el comité Nacional de Bioseguridad – 27 Septiembre de 2000.

· Decreto Ejecutivo No. 119, del 23 de mayo de 2001 – Reglamentación de la Ley No. 3 sobre  IFTS, HIV, SIDA.

· Resolución No. 124, Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – “Higiene y Seguridad Industrial” – 20 de marzo de 2001.

· Manual de Normas y procedimientos Técnicos – Administrativos para el Manejo de la Infección por VIH en el Laboratorio – Edición – Junio de 1993 – ultima edición agosto 2001.

· Decreto 011 del 23 de enero de 2002 – “Del reglamento del Comité Nacional de Bioseguridad.”

· Ley N° 48 del 8 de agosto de 2002, Se crea la comisión Nacional de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados y dicta otras disposiciones

SUSTENTACIÓN 

Al definir la Caja de Seguro Social el 9 de Febrero del 2001, el término de Bioseguridad, es necesario realizar algunos cambios y hacer ajustes en la planificación de las infraestructuras, diseños y ambientes de la Unidades  Ejecutoras que posee la Institución.

La Bioseguridad en los establecimientos de salud, hace referencia a las normas y procedimientos dirigidos a prevenir lesiones, accidentes y enfermedades del personal que labora, pacientes, acompañantes y visitantes que a diario asisten una instalación sanitaria propia de la seguridad social.

Las instalaciones de salud de la seguridad social panameña, son susceptibles a infinidades de riesgos los cuales pueden ser de origen: biológico, químico y físico causados por una rutina laboral de trabajo y los riesgos de orden natural, causados por la naturaleza; además cada uno de ellos incide en el ambiente en general, con sus diferentes características de amenaza.

Dentro de las Unidades Ejecutoras, dependiendo del nivel de complejidad (CAPPS, ULAPS, Policlínicas, Hospitales Generales, Hospitales Especializados) se dan diversidad de actividades y se presentan un sinnúmero de circunstancias, por lo que los riesgos son innumerables y de diferente orden. Esto va desde lo propio de una entidad hotelera, hasta los industriales de compleja variedad de productos (oxígeno, aire comprimido, reacciones químicas, físicas y biológicas, producción de medicamentos, jardinería, construcción, etc.)

A continuación presentamos un compendio de los principales problemas presentados en el pasado y presente en los Laboratorios Clínicos de las diferentes instalaciones  de la CSS que contemplan este servicio de atención.

1. Ventanillas de recepción de muestras, solicitud de exámenes, entrega de resultados: Los Laboratorios Clínicos de la CSS en sus diferentes instalaciones están siendo utilizada a mayor capacidad de la que fueron diseñadas; como ejemplo de esto tenemos que en la gran mayoría en el turno de 7 a.m. a 3 p.m., existe aglomeración de los pacientes que forman filas hacia las ventanillas y los que forman las filas para la sala de flebotomía, a estos pacientes se unen también los que van a retirar resultados, que no tienen ningún tipo de relación con las dos actividades anteriormente señaladas. Muchas de estas filas salen del laboratorio y forman parte de la continuidad de un pasillo o de una escalera, dificultando entonces la movilización de otros departamentos. El diseño de estos locales forma parte de la problemática planteada de falta de espacio y hacinamiento al utilizar la entrada al local y la salida de los pacientes atendidos por la misma puerta.
2. Sistema de aire acondicionado: Otro de los problemas principales encontrados en los Laboratorios Clínicos de la CSS son los sistemas de aire acondicionado que se han instalado. Algunas Unidades Ejecutoras tienen un sistema de aire central, con sistemas de extracción de aire y control central manejado por la administración. En otras Unidades Ejecutoras, se encuentran sistemas de A/A tipo “split”, los cuales recirculan el aire, y no lo extraen. En otros Laboratorios existen sistemas de aire acondicionado de ventana, los cuales sólo abarcan un área del laboratorio, quedando otras áreas más alejadas sin A/A y por lo tanto causando  el calentamiento de las mismas y desperfectos o mal funcionamiento de los equipos. No existe sistema alterno de aire (ventanas), en muchas Unidades Ejecutoras. Algunos de los sistemas no poseen los accesorios necesarios para mantener la humedad, temperatura y calor, para evitar las condensaciones e impregnación de agua de los cielo raso, evitar los mohos y hongos en paredes, pisos, y cielo raso, lo que a la larga se convierte en un problema para la salud del personal y de estética del local.
3. Pisos: En algunas Unidades Ejecutoras se han cambiado los pisos, de granito a baldosas acrílicas, que son peligrosas en ciertas áreas, sobre todo cuando tienen una pequeña capa de agua, porque se convierten  en superficies deslizantes y resbaladizas. Las juntas entre una baldosa y otra tienen un espacio de hasta (0.05) cm. de ancho y con forma cóncava lo que permite él acumulo de polvo, alojamiento de desperdicios, agua y todo lo que caiga al piso. Muchas de estas juntas son originalmente de color blanco y actualmente por más que se limpien son de color negro de sucio.  Otro problema que causan estas juntas son los desniveles en el piso y decibeles que emiten e inciden en la rutina de recorrido de los carros que llevan y traen las comidas y las camillas, los cuales por no tener una superficie lisa con menos fricción y resistencia causan un golpe en las ruedas que a su vez se transmite a todo el carro y sobre las comidas y líquidos de los pacientes los cuales se derraman dentro de los carros de transporte o en el piso; además el ruido ocasionado por las ruedas, se siente a una buena distancia de desplazamiento lo que perturba a los pacientes en los diferentes cuartos. 
4. Paredes: En muchas Unidades Ejecutoras existen mosaicos instalados en las paredes, algunos de estos son porosos, contraindicados en los laboratorios y con juntas entre uno y otro con espacio para acumulación de aerosoles, polvo, bacterias y hongos. Actualmente las normas de Bioseguridad en lo laboratorios clínicos eliminan los mosaicos de las paredes y las mismas deben estar bien repelladas y pintadas con pintura antihongos, pinturas epóxicas e impermeabilizantes, de fácil lavado y limpieza.
5. Mobiliario: Existen Unidades Ejecutoras, recién entregadas con el mobiliario con polillas; en otras no es funcional y no adaptado al tamaño promedio de la mujer y hombre panameños. En muchos laboratorios clínicos las mesas de trabajo son muy bajas o muy altas y las sillas compradas no reúnen las especificaciones para adaptarlas a las mesas instaladas ya que no bajan lo suficiente y por lo tanto no existe el espacio entre el sobre de la mesa y las piernas. La mayoría de los Laboratorios no poseen sillas ergonómicas y los que las tienen, no son de buena calidad o 
no reúnen las especificaciones. En muchas Unidades Ejecutoras esto ha 

influido sobre el personal  reflejándose en  problemas lumbares del mismo.
6. Almacenamiento Temporal de Desechos Sólidos Hospitalarios / Peligrosos: La gran mayoría de las Unidades Ejecutoras NO poseen un área de acumulo temporal por piso y mucho menos el almacenamiento temporal de DSH/P separado del desecho común y alejado lo más posible de la instalación principal.
7. Comedor o área de merienda: En la mayoría de las Unidades Ejecutoras NO existe un comedor o área de merienda por lo tanto debe hacerse en el puesto de trabajo o el área más limpia del departamento para poder merendar o almorzar lo cual está contraindicado en las medidas de Bioseguridad.
8. Puertas de emergencia: En muchas Unidades Ejecutoras NO existen por departamento; y en aquellos lugares que las poseen las mismas están clausuradas por seguridad (evitar robos); además se les ha colocado puertas de entrada y salida o sea de doble retorno y uso en lugar de colocar puertas de seguridad de una sola vía (salida), sin retorno. 

9. Letreros: Inexistencia de letreros alusivos o indicadores de señalización.
10. Programa de limpieza: En la mayoría de las Unidades Ejecutoras, la limpieza del Laboratorio esta a cargo de la Administración de la Unidad Ejecutora. En algunos casos, la Administración, a través del Departamento de Aseo, ha concretado un horario y forma de limpieza general de los Laboratorios conjuntamente con la Jefatura del Laboratorio, pero en la gran mayoría esto no ocurre de esta manera pues depende de la cantidad de personal que tiene el Dpto. de Aseo y el equipo, incidiendo en la limpieza de muchos laboratorios. Existen unidades ejecutoras que tienen muy poco personal por lo que los laboratorios no se limpian (barrer y trapear) por lo menos 1 vez al día; y mucho menos una limpieza profunda (paredes, pisos, ventanales, mesas, sillas, cielo raso, etc.). No existen cuartos para guardar los utensilios de limpieza (escoba, trapeador y tanque) en los Laboratorios, estos implementos se colocan en los baños o servicios o en la primera esquina que se encuentre libre. Estas herramientas, deben ser propias del Departamento de Laboratorio; en muchas Unidades Ejecutoras limpian con la escoba y trapeador que utilizan en todo el edificio lo cual va en contra de las medidas de Bioseguridad.
11. Área de análisis: En la gran mayoría de las Unidades Ejecutoras las áreas de los Laboratorios Clínicos no fueron planificadas para futuro, por lo tanto existe hacinamiento en las secciones de análisis; aunado a la problemática está la variedad de equipo con que cuentan y se utilizan por lo que se debe conocer con anticipación las posibles dimensiones y peso de los mismos, para que de acuerdo a esto, se dispongan y diseñen los tipos de muebles que se requieren.
CAPÍTULO  II  

CLASIFICACIÓN  DE  LOS  LABORATORIOS

De acuerdo con  el Manual de Bioseguridad de la Organización Mundial de la Salud, los laboratorios se clasifican en relación con los Grupos de Riesgo en: 

· Laboratorio Básico I

· Laboratorio Básico II

· Laboratorio de Contención.

· Laboratorio de Contención Máxima.

Estos mismos Laboratorios se clasifican en Nivel de Riesgo Biológico como:      

· Nivel I   - Escaso Riesgo Individual y Comunitario.

· Nivel II -  Riesgo Individual Moderado y Riesgo comunitario Limitado.

· Nivel III - Riesgo Individual Elevado y Riesgo comunitario Escaso.

· Nivel IV - Elevado Riesgo Individual y Comunitario.

Nos referiremos en estos momentos a los Laboratorios Básicos I y II que comprenden los niveles de riesgo I y II, y donde se trabajan a su vez los agentes de riesgo de este nivel, sin embargo algunas veces, dependiendo de las circunstancias,  es necesario que se  trabaje en condiciones del siguiente nivel o sea el Nivel III.

Algunas veces, sobre todo en los Laboratorios Clínicos de los hospitales, puede producirse durante la labor cotidiana una exposición ocasional a agentes que entrañan un gran riesgo individual.  Esta posibilidad ha de tenerse presente al establecer planes y normas de seguridad. 

Las normas generales para el Laboratorio Básico que aquí se exponen constituyen un conjunto completo y detallado, ya que son fundamentales para toda clase de Laboratorios.   Los Laboratorios de Contención y Contención Máxima requieren de una planificación, concepción, diseño, construcción y presupuesto especial. 

CONCEPCIÓN GENERAL E INSTALACIÓN DEL LABORATORIO

Al diseñar un laboratorio y asignarle ciertos tipos de trabajo, habrá que prestar especial atención a los factores conocidos que puedan presentar problemas.  Entre estos factores figuran:

· La formación de aerosoles

· Agentes biológicos de riesgo

· Hacinamiento de personal

· Acumulación de materiales

· Presencia de roedores o insectos

· Entrada de personas no autorizadas

Considerando lo antes expuesto, presentamos recomendaciones basadas en normas de organizaciones internacionales para el diseño, construcción y ambiente de laboratorios clínicos y su aplicación a nuestra realidad nacional.

1. Características generales de construcción de los laboratorios (según el Manual de Bioseguridad de la OMS)

1.1. Hay que prever espacios abundantes para aplicar con toda seguridad los métodos de Laboratorio.
1.2. Los techos, paredes y pisos deben ser lisos y fáciles de lavar, impermeables a los líquidos y resistentes a la acción de las sustancias químicas y productos desinfectantes utilizada de ordinario en el laboratorio.  Los pisos serán antideslizantes.  Las tuberías y conducciones no empotradas deben estar separadas de las paredes.  

1.3. Hay que proveer una iluminación adecuada para toda clase de actividades evitando los reflejos molestos.    

1.4. La superficie de las mesas debe ser impermeable al agua y resistente a la acción de los desinfectantes, ácidos, álcalis, disolventes orgánicos y el calor moderado.

1.5. El mobiliario debe ser sólido, y debe quedar espacio entre mesas, armarios y otros muebles, así como debajo de los mismos, a fin de facilitar la limpieza.

1.6. Debe reservarse espacio suficiente para guardar los artículos de uso inmediato, evitando así su acumulación desordenada sobre las mesas de trabajo y en los pasillos.  También debe preverse espacio para almacenamiento a largo plazo, convenientemente situado fuera de las zonas de trabajo.

1.7. En cada sala del Laboratorio debe haber lavamanos, de ser posible con agua caliente, instalados cerca de la salida.

1.8. Las puertas deben estar adecuadamente protegidas contra el fuego y cerrarse automáticamente; además, estarán provistas de mirillas.

1.9. En todo laboratorio debe haber un espacio asignado para la autoclave  (u otro aparato adecuado)  para la descontaminación del material de desecho infeccioso.

1.10. Fuera de las zonas de trabajo debe haber locales para guardar la ropa de calle y los objetos personales, así como para comer y beber.

1.11. Existen normas concretas de ventilación.  Cuando se planifique una nueva instalación, habrá que prever la instalación de un sistema mecánico de ventilación que introduzca aire del exterior y expulse el aire viciado sin recirculación. Cuando no se disponga de ventilación mecánica, las ventanas deberán abrirse y, de ser posible, estarán provistas de mallas contra insectos; no deben utilizarse  los tragaluces y claraboyas.

1.12. Hay que prever espacio e instalaciones para manejar y almacenar en     condiciones de seguridad solventes, materiales radiactivos y gases comprimidos.

1.13. Los sistemas de seguridad deben comprender medios de protección contra incendios y accidentes eléctricos, así como duchas para casos de urgencia y medios para lavarse los ojos.

1.14. Hay que prever locales o salas de primeros auxilios, convenientemente equipados y fácilmente accesibles.

1.15. Es esencial el suministro regular de agua de buena calidad.  

1.16. Debe disponerse de un suministro de electricidad seguro y de suficiente   capacidad.  Se necesita un sistema de iluminación de emergencia para facilitar la salida del laboratorio en condiciones de seguridad.  Conviene que haya una planta eléctrica de reserva para alimentar el equipo esencial 

1.17. Es esencial un suministro seguro  de gas en cada zona de trabajo.  La instalación debe ser objeto de los cuidados necesarios.

1.18. La eliminación de desechos peligrosos requiere especial atención a fin de satisfacer los requisitos de rendimiento y/o lucha contra la contaminación: 

1.18.1. Los autoclaves y los esterilizadores destinados al tratamiento de desechos sólidos necesitan una instalación y unos servicios especialmente adaptados

1.18.2. Puede ser necesario someter a un tratamiento previo las aguas residuales del laboratorio

1.18.3. Los incineradores deben ser de un modelo especial, equipados con dispositivos de postcombustión y eliminación de humos.

1.19. Los laboratorios a veces son objeto de actos de vandalismo.  Cabe la posibilidad de mejorar la seguridad reforzando las puertas, protegiendo las ventanas y limitando el número de llaves en circulación.

2. Material de laboratorio:  

Estos principios son de carácter general.  Para garantizar que el material adquirido posee las características de seguridad requeridas se necesitan especificaciones detalladas de rendimiento y construcción.    

2.1. Puede reducirse al mínimo el riesgo de infección mediante el empleo de material, métodos de trabajo e instalaciones que ofrezcan garantías de seguridad.  Se examinará sobre todo el material de laboratorio apropiado para trabajar con agentes del Grupo de Riesgo II y III.

2.2. El director del laboratorio, después de consultar con el Comité de Bioseguridad y el Inspector de Seguridad, se cerciorará que el material es apropiado y se utiliza como es debido.  Para elegir un mobiliario seguro, habrá que cerciorarse que responde a los siguientes principios generales:

2.2.1. gracias a su diseño, permite limitar o evitar los contactos entre el operador y el agente infeccioso; 

2.2.2. está construido con materiales impermeables a los líquidos, resistentes a la corrosión y acordes con las normas de resistencia estructural; 

2.2.3. carece de salientes y bordes cortantes;   
2.2.4. está diseñado, construido e instalado con miras a simplificar su manejo y conservación, así como a facilitar la limpieza, la descontaminación y las pruebas de certificación. 

CAPÍTULO  III  

DISEÑO DE LABORATORIO  (Revisión Bibliográfica)

3. Recomendaciones generales de diseño, construcción y ambientes.
Durante la preparación del diseño de un Laboratorio Clínico, es necesario tomar en cuenta  todos los detalles para que el mismo sea lo más funcional posible. 

Cada Laboratorio debe ser diseñado en función del Nivel al que pertenece y de las necesidades y objetivos.

Crear un diseño para uso de todos los laboratorios no es práctico ni una solución eficiente.

A continuación  enumeramos una serie criterios que deben ser tomados en cuenta

3.1. Listado de los equipos: Es necesario que al diseñar, construir y remodelar un Laboratorio Clínico, se tenga un listado de los equipos que se usan de rutina y de los futuros equipos por instalar.  Para esto es necesario que la Dirección de Planificación proporcione a los Arquitectos una guía mecánica de los equipos: largo, ancho, alto, profundidad y peso, tanto de los equipos que van sobre mesas fijas o de aquellos que traen su soporte adherido o separado del equipo de análisis.  De igual forma es necesario conocer el voltaje, amperaje y la cantidad  de accesorios que se le puedan adaptar para la colocación del tomacorriente necesario. El voltaje y amperaje deben ser usados para calcular los requerimientos de poder que se van a necesitar.  Ejemplo: Cantidad de energía necesaria para proveer a diferentes líneas dedicadas a los equipos e instrumentos que requieran mucha energía. Es necesario desarrollar un fichero con las especificaciones de las dimensiones, electricidad, acceso, temperatura, gases, tuberías, peso, requerimientos de emergencia.  Se debe tomar en cuenta el espacio posterior del equipo para la circulación de aire y movimiento en caso de reparación o manejo.

3.2. Flexibilidad de las áreas: El movimiento de personal y pacientes es el primer paso a tomar en cuenta en las disposiciones del área. Cuando se determina un espacio para un laboratorio, este debe ser planificado y esto es importante para preparar y designar los cambios futuros. Debe existir flexibilidad en las áreas, y que el sistema de ventilación y los conductos de gas y agua puedan recibir mantenimiento y permitir la reconfiguración del área. El área debe tener la capacidad que le permita crecer y facilidad para la entrada y salida de los equipos de mayor tamaño y volumen debido a los  cambios de tecnología y posición de los equipos de acuerdo al nivel de complejidad y a la expansión planificada.
3.3. Seguridad de las áreas: El tamaño y el espacio dispuesto para el laboratorio se ve afectado por las medidas de Bioseguridad: deben existir rutas de escape y emergencia. No todos los equipos de seguridad son requeridos en todos los Laboratorios; eso va a depender del Nivel de Complejidad. Los lavamanos deben ser colocados a las salidas de las secciones. Las duchas y lavados de los ojos deben ser colocados a 100 pies de donde exista un departamento que maneje  sustancias químicas peligrosas.  NOTA: Si el producto químico es muy peligroso, se debe evaluar la distancia de colocación de los dos equipos. Colocar los equipos de seguridad en un área específica crea un Módulo de Seguridad.
Figura N° 1
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Equipos de seguridad

3.4. Áreas públicas comunes: Se requiere que todas sean accesibles. Se deben considerar las áreas de visitantes y pacientes externos. En el Laboratorio Clínico se debe incluir:
· Área de recepción y espera
· Área de flebotomía

· Baños para el público

· Áreas de donantes en Banco de Sangre

· Áreas de trabajo (análisis y manejo de muestras)

· Áreas sociales: comedor, salón de reuniones/conferencias, baños para el personal

Deben existir condiciones para trabajadores impedidos. Dentro de estas condiciones deben contemplarse: la entrada, la salida, el acercamiento a las mesas de trabajos y el giro entre puestos. Se recomienda incorporar este espacio en el diseño original para evitar costosas remodelaciones posteriores, además que proporciona mayor espacio para el movimiento del personal. El trabajador discapacitado debe poder hacer un giro de 60 pulgadas, libre de obstáculo en su puesto de trabajo [Figura N° 2].

Figura N° 2
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3.5. Puestos de trabajo: Un puesto de trabajo debe tener como tamaño mínimo: 5’ 0”. La profundidad de la mesa debe acomodar equipo con medida estándar: de  2’ 0”   ó  2’  6”   ó  de  3’  0”. Las cabinas de seguridad, de cualquier clase deben estar lejos de las puertas debido a que existe una entrada y salida de personas y esto altera la eficacia de las  cabinas.

Figura N° 3
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3.6. Diseño de mesas y sillas: es necesario tener en cuenta las dimensiones  físicas promedio del hombre y la mujer de pie y sentados. [Figura N° 4]. 


     Figura N° 4
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Diseño de mobiliario según dimensiones físicas

3.7. Debe tenerse especial cuidado en los puestos de trabajo con respecto a las sillas a utilizar; a continuación reproducimos algunas recomendaciones que es necesario tomar en cuenta [Figura N° 5].

Figura N° 5
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Puesto de trabajos sentado

3.7.1. Trabajo estático: Comprende aquellas actividades en las que es preciso mantener posiciones fijas durante largo tiempo, con poca libertad de movimientos y en las que habitualmente se adoptan posturas corporales incorrectas que a la larga producen lesiones o trastornos de espalda, a veces incapacitantes. Por lo que se refiere al respaldo de la silla de trabajo: La columna vertebral debe apoyarse en toda su extensión en posición correcta; como mínimo la silla debe contar con un apoyo lumbar regulable en altura y profundidad, para poder adaptarlo a la anatomía de cada persona. Si por cualquier motivo, la altura del asiento fuera superior a la longitud de las piernas y como consecuencia los pies no descansasen sobre el suelo, debe utilizarse un reposa pies. El trabajo estático obliga a tener posturas fijas durante largo tiempo, que si no se adoptan correctamente, pueden resultar tan perjudicial para la espalda como un esfuerzo mal realizado.

3.7.2. Puesto de trabajo sentado: El plano de mesa debe estar al nivel de los codos del operario, en términos generales; puede modificarse en función de las características de la tarea. Para las actividades en posición sentada permanente, la silla de trabajo debe  servir  no sólo para garantizar una adecuada posición sentada, sino que además debe permitir descargar la musculatura de la espalda y los discos intervertebrales. Las características de las sillas de trabajo tienen, como consecuencia, una gran importancia desde el punto de vista ergonómico.  La altura de la silla fisiológicamente adecuada para cada persona corresponde a la distancia entre el hueco de la corva y el suelo, incluido el tacón del zapato menos 3 cm., medida en un ángulo de flexión de la rodilla de 90 grados y con  la musculatura  relajada.
3.8. Sillas: Las sillas de estaciones de computadoras deben ser bien  acolchadas, las mismas deben subir y bajar a la altura necesitada por el usuario. Deben tener en el soporte posterior un ajuste para el área lumbar.

3.9. Anaqueles: Existen de dos tipos: fijo  y  modular.  Deben poseer las siguientes características: funcional, confortable,  seguro. Estos anaqueles pueden ser de metal, madera o plásticos laminados; su  construcción puede ser de diferentes colores, estilos, superficies y  formas. Además, cada uno debe ser particularmente flexible, fuerte y durable.  

3.10. Área de informática: Durante la planificación de un laboratorio, es necesario tomar en cuenta un área de informática; independiente de esta deben existir en la recepción y puestos de trabajo de cada sección de análisis espacios para la colocación de una computadora completa, impresora, batería y regulador de voltaje. Es necesario tomar en cuenta lo siguiente: los puestos de computadoras deben ser configurados o ajustados al tamaño de la persona; la mesa de trabajo deben ser de 30 pulgadas (76.2 cm.) de altura del piso al sobre  de la mesa; se debe tomar en cuenta la distancia o altura que existe entre el sobre fijo o  movible, donde se coloca el teclado, y el piso; la distancia debe ser no menor de 25 pulgadas (63.5 cm.).  

Cuadro N° 1

Criterios  recomendados para el puesto de trabajo 

y los muebles

	Criterio
	Mínimo
	Recomendado

	Área de generación de trabajo en forma múltiple – pie - cuadrado
	2
	2.5

	Inclinación de la silla, altura y ajuste de la espalda
	Inclinación y altura
	Inclinación, altura y ajuste de la espalda área lumbar. 

	Ajuste de rango vertical de la silla
	5” (12.7cm)
	6” (15.2cm)

	Espacio de las rodillas y la parte de bajo de la mesa
	27” (68.6cm)
	28” (71.1cm)

	Peso que soporta un cajón o gaveta lleno
	100 lbs (45 Kg.) 
	100 las (45 Kg.)

	Pasillo entre los puestos de trabajo
	5’ (1.5 m) 
	5 – 6 (1.5 – 1.8 m)

	Espacio entre el puesto de trabajo y la pared 
	4’ ( 1.2 m) 
	5’ (1.5 m)


Cuadro N° 2

Materiales de construcción utilizados en la 

confección de las mesas de trabajo

	Madera o

Corazón de la Madera
	Natural o 

Piedra sintética
	Metal

	Maple
	Tablillas de granito
	Acero Inoxidable

	Plástico Laminado
	Resina
	

	
	Cemento Pórtland
	


3.11. Características  requeridas para un depósito de diario: Las características del depósito del laboratorio van a depender del tamaño y el volumen de materiales e insumos que maneje el mismo. Estas características pueden ser aplicadas a un depósito de laboratorio tanto central como de diario. Las características a tomar en cuenta para un depósito interno son temperatura y humedad.

· Niveles de humedad por debajo de  20 % causan estática eléctrica.

· Los niveles de humedad de 50 % hacia arriba causan condensación.
· La temperatura ambiente recomendada debe ser: 18° a 25 °C dependiendo del material depositado.
· La temperatura de refrigeración  recomendada debe estar: 2° a 8 °C.
· La temperatura de congelación recomendada es de: -20 °C.
· Para productos que requieren de más de 1 mes  -30°C.
Cuadro N° 3

Criterios para depósito interno

	Capacidad total de almacenaje –

trabajo diario
	Mínimo
	Recomendado

	Reactivos, medios, y otros materiales 
	2 días
	7 días

	Desechables (pipetas, guantes, material para enjuagar)
	5 días
	10 días

	Material de vidrio reutilizable
	10 días
	20 días


3.12. Ventilación  en  el  laboratorio: La ventilación en el Laboratorio es uno de los elementos más importantes a diseñar en un laboratorio. La mayor demanda de energía viene del sistema de ventilación.
3.12.1. Cantidad de aire: En la actualidad se recomienda tener un mínimo de 6 cambios de aire total por hora en áreas técnicas generales. En las áreas donde se maneja material biológico peligroso y vapores se considera mas apropiado, además de los 6 cambios de aire total por hora, el uso de cámara de emanaciones, vapores y olores y/o cabina de bioseguridad. Se recomienda que la salida del aire debe ser de 1 solo paso (en dirección hacia fuera).

3.12.2.  Razones y Justificaciones:
· Los cuartos que contienen cámaras de emanaciones, vapores y olores y/o cabinas de bioseguridad, donde se manejan materiales biológicamente peligrosos requieren un paso de aire en una sola dirección.  
· En el área de Patología, donde existe un ambiente saturado de vapores, olores y emanaciones, se requiere una ventilación especial con 100% de extracción de aire hacia fuera;  estas salidas se deben considerar en la parte inferior de las paredes.  
· Los laboratorios que están construidos bajo el concepto de “sistema abierto” deben diseñarse para el  manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas.
· Preparar el Laboratorio para la recirculación de aire, requiere equipo adicional para control de temperatura, humedad y filtración del aire; la utilización de todo este equipo adicional requiere un aumento en el presupuesto y los costos. Es mejor colocar o planificar desde un inicio el sistema HVAC (heating, ventilating and air conditioning) de recirculación de aire porque ahorra costo y se logra el 100 % de aire en una sola vía de salida.
3.12.3. Calidad de aire: La calidad del aire se describe “como una atmósfera donde la temperatura, humedad, el nivel de contaminante y el nivel de vapores son conocidos y mantenidos.”
3.12.3.1. El diseño del control de temperatura se afecta por:

· El equipo que se va a utilizar y el límite de tolerancia de temperatura.

· El máximo número de personas que trabajan en el área en un mismo momento.
· Factores ambientales como el clima (temperatura ambiental).
3.12.3.2. Para el diseño de control de la humedad se debe tener en cuenta lo siguiente:

· Verificar límite de tolerancia de los equipos.

· Instalación de deshumidificadores.
· Control de mohos y hongos.
 El aire contaminado por vapores tóxicos o peligrosos, olores nocivos y entidades biológicas debe ser contenido y eliminado.

El aire contaminado se debe manejar por cámaras de vapor o cabinas de seguridad.

Se tomará en cuenta la instalación del tipo de cabina de seguridad apropiada al tipo de laboratorio.

La Dirección de Planificación incorporará en el Programa arquitectónico, todas las características de estas cabinas y cámaras ejemplo (tamaño, voltaje, caudal de aire, etc.).

3.12.4. Recomendaciones para los conductos de salida de los aires del laboratorio

3.12.4.1. Los conductos de salida de aire del laboratorio en general deben estar  separados del resto del edificio y estar guiados hasta la parte exterior del edificio al nivel de la azotea o techo, lejos de la corriente de aire hacia abajo o rejillas de toma de aire fresco.

3.12.4.2. Los conductos de salida de las diferentes cámaras y áreas del laboratorio pueden cambiarse en una sola salida.

3.12.4.3. No debe recluirse aire que halla salido de ninguna cabina de seguridad del laboratorio.

3.12.4.4. La salida de aire de las diferentes secciones se puede combinar en una sola salida.

3.12.5. Existen dos maneras de proporcionar ventilación de aire en una sola dirección:
3.12.5.1. 100% del aire proviene del exterior hacia el interior del laboratorio y 100% se expele hacia el exterior del edificio.

3.12.5.2. El suministro de aire puede incluir aire reciclado de áreas no peligrosas que permiten la circulación del aire y el 100% del aire se expele hacia el exterior del edificio.

3.12.6. Para la entrada y salida de aire se debe tomar en cuenta:

3.12.6.1. El tipo de trabajo que se desarrolla en el área.

3.12.6.2. En áreas en que se trabaja con aerosoles y sustancias peligrosas se debe tener un punto de entrada de aire en el cielo raso y múltiples puntos de salida altos y bajos. [Figura N° 6]
3.12.6.3. Donde exista cualquier tipo de cabinas de seguridad (químicas, biológicas) se debe consultar literatura especializada.

Figura N° 6

[image: image6.jpg]SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO
% ﬂé———— EXTRACTOR

/ \* . CONDUCTOS

e — ~ DE EXTRACCION
SALIDA DE ~

AIRE Ve ’

A~\."‘L~—ﬁg

\|-Il

N\

Fynr]

ast

1
> Fos I]

PARED

SOLVENTES




Sistema de aire acondicionado

para trabajo con aerosoles y sustancias peligrosas
3.12.6.4. El aire debe moverse del área limpia a la menos limpia.

3.12.6.5. Los laboratorios en general deben tener una presión negativa (de los corredores al laboratorio)

3.12.6.6. En un laboratorio clínico el flujo de aire debe ser permanente en una sola dirección [Figura N° 7]

3.12.6.7. El diseño del laboratorio debe estar apoyado en controles de ingeniería más que en la utilización de equipo de protección personal.

Figura N° 7:
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Dirección del aire – área con mobiliario 

Figura N° 8
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Dirección del aire  con cámara 

3.12.6.8. Las campanas de extracción deben colocarse en un punto estratégico.

3.12.6.9. Se deben tener extractores a prueba de explosiones.

3.12.6.10.  El suministro de aire solo debe filtrarse solamente para el polvo.  El sistema debe ser diseñado de acuerdo a la necesidad del área.

3.12.6.11. El sistema del manejo de aire debe permitir un sistema de enfriamiento suplementario cuando la carga de calor es alta.

3.12.6.12. Los conductos del  sistema de ventilación deben permitir  un aumento de 15 a 25 % sobre la capacidad original.

3.12.7 Sistema y cuarto mecánico

    3.12.7.1
Se deberá proveer como mínimo un sistema de aire acondicionado para las áreas de sala de espera y flebotomía, otro sistema para las áreas técnicas generales y sistema independiente para las áreas de comedor y sala de reuniones.   El programa arquitectónico deberá contemplar los cuartos mecánicos para estos equipos.

Cuadro N° 4

Criterios de ventilación en un laboratorio

	Criterio
	Mínimo 
	Recomendado

	Variación de temperatura
	+/ - 10 ° C
	+ / - 5 °C

	Variación de humedad
	30 – 70 %
	50 – 55 %

	Cabina de Seguridad Biológica
	+
	*

	Velocidad de salida de las cámaras de humo y vapores (●)
	60 (0.31)
	100 (0.51)

	Cabina de seguridad biológica Clase I y IIA – flujo del aire interno  (*)
	75 (0.38)
	100 (0.51)

	Cabina de seguridad biológica Clase II B –flujo de aire interno (*)
	85 (0.43)
	100 (0.51)

	Designación de la expansión de la ventilación
	10%
	15 – 25%


(*) Pies lineales por minutos (metros por segundo)

(+) Se requiere cuando se procesan  especimenes de cultivos de microbiología,  micología y  virología. 

(●) Recomendada para todo tipo de cultivo y especimenes de citología y para organización de procesos.

Cuadro N° 5

Presión  de  aire  recomendada  para las diferentes áreas

	TIPOS DE ESPACIO
	PRESIONES RELATIVAS
	OBSERVACIONES

	Oficinas y cuartos de conferencias
	( + + )
	

	Corredores
	( + + )
	

	Laboratorios secos 

(cuarto de lavados)
	( + )
	

	Laboratorio con cámara de humos
	( + )
	

	Peligros volátiles altos (alto peligro)
	( - - )
	Peligro concentrado puede causar fuego y explosiones.

	Área de limpieza (b)
	( + + + )
	

	Áreas libres de Patógenos (b)
	( + + + )
	

	Cuartos de Animales (a)
	0
	

	Cuartos de Riesgo Biológico
	( - )
	Concentración de riesgo Biológico.


(a) Ambientes al aire libre: 0 presión.

(b) Sin estimación de partículas

3.13. Sistema de luces

Existen áreas del laboratorio que necesitan mayor nivel de iluminación que otros; para esto es necesario tener en cuenta lo siguiente:

· Tipo de trabajo o tarea

· Color de la superficie de trabajo

· Color de las paredes adyacentes

· Color del cielo raso

· Distancia de las posiciones de las luces a la mesa o superficie de trabajo

· Espacio entre las luces

Una vez determinado los criterios se podrán diseñar la posición y cantidad de las luces.

3.13.1. Ubicación de las luminarias: Para obtener una distribución uniforme de iluminación y la eliminación de sombras, las luminarias se deben situar perpendicularmente o diagonalmente a la superficie de trabajo. Las luminarias que son situadas paralelamente dan sombras si se tienen gabinetes aéreos o personas  trabajando a un lado. Si no se tienen gabinetes aéreos se pueden colocar paralelamente a la superficie de trabajo.
Figura N° 9






Figura N° 10
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3.13.2. Calidad de las luces o luminarias: Existen varios tipos de luminarias y nuevos tipos de luminarias desarrolladas para uso diario. A continuación describimos brevemente  las existentes:
3.13.2.1. Luces de filamento incandescente:  

· Ventajas:

· Costo inicial bajo.

· Buen color, rendimiento apropiado.

· Capacidad de control óptico.

· Desventajas:

· Tiempo de vida útil muy corto.

· Calor excesivo.

· Baja lúmenes por watt.

· Las luces de filamentos incandescentes, incluyen las lámparas de halógeno y tungsteno las cuales tienen larga duración, y diferentes tamaños pequeños.

3.13.2.2. Luces fluorescentes: 

· Las luces fluorescentes proveen altos lúmenes de salida de luz por watt.

· Son lámparas de larga duración.

· Producen bajo brillo y un buen rango de rendimiento.

· Usualmente el costo de las luces fluorescentes es alto al compararla con las luces de filamento incandescentes pero el costo de operación es menor.

· Las lámparas fluorescentes están disponibles en línea recta, forma de U y en forma circular. 

· Estas lámparas pueden utilizar diferentes tipos o variedades de difusores, lentes prismáticos, reflectores parabólicos, protectores de limpieza,  y cobertores cerrados contra agua para locales especiales. 

· Las luces fluorescentes están disponibles en “temperatura de color” y existen preferencias con respecto a los métodos de iluminación en locales interiores en áreas de trabajo.

· “La temperatura del color”  es medida en grados Kelvin (K).  Tiene un rango de 9,000 a 1,500 K; 9,000 a 1,500 °C.   Las altas temperaturas son de 4,000 K (4,000 °C) o mas bajo que el rango de temperatura de la luz “cool blue” (azul frío) en un rango de temperatura de 3,100K (3,000°C) o  mas bajos que los rangos de temperatura tibia (naranja- roja).

3.13.2.3. Luces de alta intensidad de descarga (HID):
Las lámparas de alta intensidad incluyen las de mercurio, aleación de metales y las de alta presión de sodio.

Todas estas lámparas tienen una vida prolongada y un alto lumen por watt comparado con las lámparas  de filamento incandescente.  

Desventaja:

Baja intensidad de luz en producción de salida cuando son energizadas.  Por esta razón esto es recomendado  como argumento para los sistemas de luces fluorescentes  o incandescentes  cuando esta se usa como parte del sistema de luces de emergencias.

3.13.3. Las luces de emergencia son:



3.13.3.1. Las de evacuación en situaciones de emergencia; son luces de baja Intensidad

3.13.3.2. Las que dan soporte a la vida Ej.: Cuidados Intensivos, Banco de Sangre, Áreas Críticas.  

3.13.3.3. El Laboratorio debe tener su planta de emergencia o estar conectado a la misma como un área crítica de soporte a la vida.

Cuadro N° 6

Consideraciones al Planificar las Luces
	CRITERIO


	BANCO  DE SANGRE
	HISTOLOGIA
	CITOLOGIA
	LECTURA  DE  MICROSCOPIO
	AMPLITUD DEL LABORATORIO
	SECCIÓN DE FRIO
	QUÍMICA
	MICROBIOLOGIA
	HEMATOLOGIA
	MORGUE / AUTOPSIAS
	OBSERVACIONES

	1- RENDIMIENTO DEL COLOR  DE LA LUZ
	
	x
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	x
	Tejido y medio ambiente

	2- AREA DE DONACION CONFORTABLE
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Área  confortable  para paciente – libre de estrés

	3- ILUMINACIÓN OBLICUA
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Observación de las venas con luz oblicua

	4- FONDO DEL LABORATORIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	a-PAREDES CON COLOR OSCURO
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	Mejor contraste con baja  reflactancia

	b-BAJA REFLACTANCIA
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	Mejor contraste,  reduce el  brillo.

	5- ALTA ILUMINACIÓN
	
	
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	Lectura de tejidos  en  Cavidades.

	6- ILUMINACIÓN DIFUSA
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	Mejor lectura  dentro  de los criostatos

	7- INTESIDAD DE LA LUZ
	x
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	Útil  cuando se extrae pacientes  y se observan platos 

Localizada debajo de las cámaras o cabinas.


3.14. Criterios mínimos recomendados para el sistema de agua de los laboratorios

Los laboratorios clínicos requieren un suministro confiable de agua. Una de los aspectos más complejos es el suministro de agua de diferentes purezas y temperaturas; también debe tomarse en cuenta la remoción del agua de desecho. Por estas razones debe planificarse adecuadamente la cantidad y ubicación de las tomas de agua, fregadores y lavamanos con materiales apropiados

3.14.1. Calidad del agua: En el laboratorio se necesita:
· Agua para consumo  y los servicios sanitarios
· Agua para las duchas de emergencia. [Cuadro N° 7]
· Agua tratada para análisis y preparación de reactivos, medios de cultivo y según requisitos de los analizadores
Cuadro N° 7

Criterios mínimos recomendados del sistema de agua

	CRITERIO
	MINIMO
	NOTAS

	Temperatura del agua caliente en general
	120° F (67° C)
	140° F (78°)

	Agua de las tuberías y ducha para ojos
	0.4 gal/min. (1.5 L/m)
	Lo mejor para un accidente ocular es dejar correr el agua, para prevenir un daño.

	Ducha para regar a chorro para la cara y ojos
	3.0 gal/min. (11.4 L/min.)


	

	Temperatura del agua para los ojos
	60° F (33° C)
	Se recomienda 70 °F (21° C) y 95° F (34° C) como máximo

	Temperatura de las duchas de emergencia
	70° F (21° C)
	Se recomienda 70 - 90 °F (21- 50° C ) 


3.14.2. Suministro de agua corriente: 

3.14.2.1. Debe suministrarse agua a cualquier posición del laboratorio mediante líneas grandes en las paredes periféricas o que bajen de líneas que corren a través del cielo raso.

3.14.2.2. Durante la planificación del laboratorio debe tomarse en cuenta el futuro crecimiento de tal manera que la expansión sea solamente colocar una nueva línea desde la pared hasta el lugar de trabajo.

3.14.2.3. El material debe se cobre o cloruro de polivinilo (PVC)

3.14.3. Aguas residuales o de desecho:

3.14.3.1. El sistema da agua del laboratorio debe tomar en cuenta la capacidad del sistema para soportar la corriente  de desecho y evitar que se regrese y que contamine el agua potable que se suministra a la instalación
3.14.3.2. No deben utilizar las mismas líneas de drenaje que el desecho sanitario. Se debe utilizar un sistema de drenaje que permita el tratamiento o apartarlas antes de que entren al sistema general de drenaje

3.14.3.3. Las cañerías deben ser de material que no reaccione a soluciones y solventes ácidos, alcalinos y orgánicos, reduciendo la necesidad de inspecciones periódicas para determinar el estado de las cañerías.

3.14.3.3.1. Se sugiere vidrio para los componentes más vulnerables del sistema como la trampa y uniones del sistema; aunque caro es aceptablemente costo-efectivo

3.14.3.3.2. Para  el resto del sistema se sugiere polipropileno ya que es resistente a un amplio rango de flujo de desechos orgánicos e inorgánicos, dimensionalmente estable, duradero y relativamente económico

CAPÍTULO IV

FUNDAMENTOS GENERALES DE DISEÑO CONSTRUCCION Y AMBIENTES DE LOS LABORATORIOS CLÍNICOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.

4. Generalidades de diseño, ambiente y construcción de los laboratorios
Durante la preparación del diseño de un laboratorio clínico, es necesario tomar en cuenta todos los detalles para que el mismo sea lo más funcional posible.  Cada laboratorio debe ser diseñado en función del Nivel al que pertenece y de las necesidades y objetivos.  Para ello y debido a la complejidad, es necesaria una estrecha colaboración entre los planificadores de una instalación de salud, con  los arquitectos, ingenieros y los profesionales responsables del Laboratorio (Jefe Técnico administrativo, Laboratoristas en general).Crear un diseño único para uso de todos los laboratorios no es práctico ni una solución eficiente.
4.1. Localización: Por las características, efectos, ubicación o recursos que pueden generar riesgos ambientales, es necesario que para la planificación del diseño, los ambientes y la construcción de los laboratorios clínicos de la CSS se requiera y efectúe un estudio de impacto ambiental. Decreto Ejecutivo No. 59 del 16 de marzo de 2000.
4.1.1. El Laboratorio de Análisis Clínico en lo posible debe estar 

     ubicado en la planta baja de toda unidad de salud.  Cercana a los otros   servicios de diagnóstico y tratamiento, debe tener la forma de intercomunicarse adecuadamente con los servicios médicos.

4.1.2. De no ser posible su completa ubicación en la planta baja, se recomienda que la sala de extracción sanguínea y la recepción de muestras se mantengan en planta baja.  El esfuerzo que realiza una persona en subir unas escaleras incide sobre la calidad de las pruebas del laboratorio, alterando los resultados.

4.1.3. Debe ser de fácil acceso, poseer rampas y/o ascensores para las personas impedidas, discapacitados (sillas de rueda, camillas,  andaderas, etc.) o que tengan algún tipo de discapacidad motriz.

4.2. Superficie:
4.2.1. Con respecto al tamaño del laboratorio no existe un criterio definido y claro.  Se recomienda que debe disponerse de espacio suficiente para el normal desenvolvimiento del trabajo, siendo recomendable una superficie mayor de 10 m2 por persona, con 10 m3 no ocupados por trabajador o de 2 m2 de superficie libre por trabajador.

4.2.2. La superficie total del laboratorio debe contar con un área técnica y una administrativa. 

· Una sala de espera amplia con suficiente cantidad de sillas para la espera de atención de pacientes. El área de recepción de pacientes: la cual debe tener señalizada las  ventanillas (jubilados, asegurados y funcionarios. 

· El área de extracción de muestras debe ser independiente y separada del área de análisis. Deben existir cubículos individuales de atención para pacientes ambulatorios. Debe existir un área de extracción con camilla, para niños y otra para adultos.

· El área administrativa puede tener: 

· Sala de espera.

· Recepción de muestras (ventanillas *)

· Entrega de resultados.

· Jefatura del laboratorio.

· Área de Secretariado.

· Área de Informática.

· Área de reuniones, comedor (**).

· Área para guardar los insumos para limpieza del local.

· Baños sanitarios del personal.

· Puerta de emergencia. 

(*) De acuerdo a la infraestructura del laboratorio será necesario colocar la cantidad de ventanillas necesarias. 

(**) En caso de que la Unidad Ejecutora no cuente con un comedor para los funcionarios, se podrá habilitar un área separada o lejana del  área de análisis del laboratorio.

4.3. Dimensiones: Con respecto a las dimensiones de un Laboratorio Clínico no existe unas dimensiones definidas debido a que existen laboratorios pequeños, medianos y grandes.  Para estas características es necesario tomar en 
cuenta las siguientes variables:

· Nivel del Laboratorio.

· Población 

· Número de funcionarios.  

Referirse a las recomendaciones de capitulo IV 4to. 4.2 – Superficie, con respecto al área destinada por cada funcionario.

Dependiendo de las secciones del laboratorio y los riesgos puede ser abierto con la utilización de mobiliario modular o cerrado con paredes, puertas, tabique  fijos o móviles que separen  cada sección. 

4.3.1. Ancho: Debe ser  uniforme, dependerá  del área asignada por la ficha técnica, de la profundidad de la mesa de trabajo, los equipos  y los espacios necesarios para trabajar y circular. 

· La profundidad de las mesas debe ser de aproximadamente 0,75 mts. o de 2´ a 3´ de profundidad. 

· El espacio de trabajo de cada persona es de 1.50 mts. o 5´.

· El espacio circular del puesto de trabajo debe permitir  giros de 60º. O 0,60 mts. 

4.3.2. Largo: El Laboratorio es variable según el tipo de equipamiento que demanda y el número de personas que trabaja.  Referirse  a las recomendaciones del capítulo IV – pto. 4.2.1- referente los M2 por persona 

4.4. Pisos o pavimentos:

·  No debe existir espacios o juntas entre una baldosa y otra.

· Antideslizante, resistente a la abrasión, a los agentes químicos, fácil de limpiar. 

· Debe existir rampas o elevadores, para los pacientes que tengan que utilizar sillas de rueda en caso de encontrarse en algún piso superior a la planta baja. 

· Se deben elegir materiales que eliminen al máximo la necesidad de juntas, ya que estas pueden ser reservorio de microorganismos. 

· No se recomiendan los suelos de materiales plásticos de PVC o similares, debido a que con el tiempo tienen la  tendencia a despegarse y son vulnerables a caídas de objetos punzocortantes, ácidos, álcalis y tintes de uso regular en los laboratorios. Este tipo de piso sí esta indicado para otro tipo de áreas en un hospital. 

· En general los pisos o pavimentos deben reunir las siguientes propiedades:    


· Resistencia máxima.

· Impermeabilidad.

· Inalterabilidad a agentes químicos.

· Sin juntas o la menor cantidad de ellas posibles.

· Amortiguador de sonido.

· Antideslizante.

· Fácil de limpiar y descontaminar.

· Económico mantenimiento.

· De no ser posible obtener un piso con todas estas características, se aconseja para las áreas más críticas, el material que reúna la mayor cantidad de propiedades y para las menos críticas o generales el que tenga menos propiedades. 

4.5. Paredes: Se debe utilizar paredes bien repelladas, pinturas con componentes plásticos, con varias capas de material Epóxico o a base de poliamidas.  Puede utilizarse pinturas con base de cloro caucho de ser posible bacteriostáticos y antihongos. En las paredes debe utilizarse pintura de color mate para evitar los reflejos y deslumbramientos.

4.6. Cielo raso o techos: Los techos serán lisos en todas las dependencias del laboratorio y pintados con el mismo tipo de pintura descrito anteriormente.  Se debe tener en cuenta el color de las paredes para evitar la reflexión de la luz.  Se recomienda el blanco mate.

4.7. Iluminación: La Iluminación de los Laboratorios debe ir acorde con el tipo de tarea a realizar en cada sitio y por lo tanto con las exigencias visuales de los trabajos que se realicen en el área.    Se sugiere como mínimo 500 Lux para oficinas;  los trabajos de apreciación de detalles requieren 1000 Lux (pruebas visuales o apreciativas, procesos manuales).  Se recomienda ver cuadro # 6, capítulo No. III.
4.8. Ventilación y clima: La ventilación y el clima del laboratorio deben tomar en cuenta el acondicionamiento ambiental, además las necesidades termohigrométricas y la dilución y evacuación de contaminantes. Con la combinación de tres (3) factores se obtiene  un adecuado control ambiental; y este se consigue actuando sobre la temperatura, la humedad y el número de renovaciones de aire por hora. El sistema de ventilación y climatización de un laboratorio debe ser independiente del resto del la Unidad Ejecutora o de Salud.  Este debe ser en dirección hacia fuera solamente. De acuerdo al tamaño del laboratorio, se contará con la cantidad de salidas de aire necesarias para la adecuada climatización. Si existiera una sección de Bacteriología, este debe tener un sistema independiente del resto del Laboratorio, principalmente su sistema de evacuación, el cual debe ser a través de filtros HEPA. Se recomienda ver capítulo IV, Tabla # 4 y 5., pto. 3.12.1 
Se debe colocar extractores con presión negativa que tengan escape a 3 metros por arriba del techo del edificio.
4.9. Desagües, eliminación de residuos: Los laboratorios en general deben tener un buen sistema de desagüe. El mismo debe ser apropiado para el tipo de residuos generados. Los residuos de los Laboratorios están compuestos por materiales ácidos, disolventes y contaminantes químicos o biológicos los cuales aunque sean en pequeñas cantidades pueden afectar las tuberías. Deben utilizarse tuberías de desagües de plomo o fibrocemento, aunque pueden emplearse materiales plásticos de resistencia garantizada a los agresivos químicos habituales y resistentes a temperaturas de 50 a 60º.C.  Las tuberías utilizadas para drenaje, deben ser de material que no reaccione con soluciones o solventes. Estas tuberías deben estar preferiblemente pintadas y no deben estar empotradas en pared. No se deben utilizar las mismas líneas de drenaje que el desecho sanitario. Deben tratarse las aguas antes de entrar al sistema general de drenaje. 

4.10.  Instalación eléctrica: El laboratorio tiene una gran demanda de energía por la diversidad y variedad de equipos. Debido a las características particulares de cada sección, el trabajo que se efectúa, el tipo de equipo a utilizar,  las posibles remodelaciones y previendo en lo posible las ampliaciones futuras, es necesario que el diseño eléctrico del área de laboratorio sea de baja tensión. Debe tenerse energía eléctrica tipo mono y trifásica por línea directa, con la protección adecuada y con resistencia apropiada para el consumo de todos los equipos instalados o que eventualmente puedan instalarse.  Debe tener conexión tanto las comunes como especiales conectadas a tierra.  Se debe preparar los equipos para que se interconecten al grupo electrógeno en caso de existir corte de la energía eléctrica.   
4.11. Área de esterilización, autoclaves:  El espacio asignado para un autoclave debe reunir las siguientes condiciones: 

4.11.1. Debe cumplir con las medidas de Bioseguridad y asepsia;  esto se cumple separando el área sucia (entrada de los materiales de desecho biológicos), del área limpia (salida de los materiales que requieren esterilización, materiales biológicos de desecho que requieren desinfección). Se recomienda para esto autoclaves de doble puerta. 

4.11.2. Además, el área donde se ubiquen el o los autoclave debe tener las siguientes características: 
· amplitud de área, para el manejo de carros de transporte de materiales, bandejas, bolsas, etc.  Y poder crecer por cambio de equipos o equipo adicional. 
· tomar en cuenta el número de funcionarios que laboran en esa área.  Ver recomendaciones de superficie. Capítulo IV,   pto. 4.2.
· El área de esterilización debe estar  cercana al área de Microbiología. 

4.12. Área de lavado de materiales: Debe tenerse un área de lavado de materiales, la misma debe ser amplia, poseer agua caliente, espacio para colocación de mesas, anaqueles aéreos, muebles para guardar materiales de vidrio. Fregadores de acero inoxidable, fregadores profundos, espacio para colocación de hornos, destilador de agua, estufas y demás equipos requeridos para el desarrollo de procesos en un laboratorio.  Es necesario observar el espacio necesario por trabajador en esta área.
4.13. Almacenes o depósitos: Se debe tener un área destinada para almacenar productos químicos, materiales radioactivos, gases comprimidos en condiciones de seguridad.    Referirse al capítulo  No. III, pto. 3.11., características requeridas para un depósito de diario. 

4.14. Protección de funcionarios y usuarios en el área de laboratorio: En el laboratorio clínico debe existir un equipo básico para brindar primeros auxilios al personal que labora y sus usuarios (paciente y acompañantes). Este equipo debe estar compuesto esencialmente por: 
· Silla de ruedas
· Botiquín con material relacionado al tipo de accidente que se puede dar en el área  (cortes, punciones, abrasiones, quemaduras, caídas, desmayos) 

· Tener médico disponible en el área o cercano a esta.

· Personal capacitado y entrenado en primeros auxilios. 

4.15. Mobiliario: En el laboratorio los muebles y anaqueles  deben ser fuertes, resistentes a ácidos, álcalis y sales concentradas.  Puedes ser de tipo fijo o modulares (flexibles) esto dependerá del tipo de laboratorio (abierto o cerrado).  Laboratorio abierto: secciones con paredes removibles o flexibles los cuales conjuntamente con muebles modulares, permiten separar o establecer los límites de una sección a otra. Laboratorio cerrado: con paredes y puertas por cada sección, lo cual pertenece a una rigidez estructural. Los anaqueles y muebles no fijos, deben estar sujetos a algún punto de apoyo en la pared. 
Sillas: Deben ser ergonómicas, base de metal, de 5 patas, con ruedas y frenos. Debe poseer reposa pies, altura ajustable, soporte lumbar ajustable, asiento y respaldo de vinil no poroso, de color oscuro. 

4.16. Pasillos: Deben ser amplios y espaciosos, en hospitales, debe permitir el giro completo de una camilla. En lo posible debe señalizarse el área de tránsito de los desechos. Deben poseer iluminación de emergencia. Señalizaciones fluorescentes en dirección de las salidas y escaleras. 

4.17. Salidas de emergencia: Las instalaciones de un laboratorio deben tener como mínimo 2 salidas de emergencia bien señalizadas con puerta antipánico con alarma de apertura. 

4.18. Servicios sanitarios y vestidores: 

4.18.1. Servicios sanitarios: El número de servicios sanitarios para el aseo personal se ajustará en cada centro de trabajo a lo establecido en la siguiente tabla, cumpliendo el acápite D, numeral 3 del Decreto No. 382 del 24 de agosto de 1964. 

· Inodoros: 1 x cada 10 varones o fracción; 1 x cada 8 mujeres o fracción. 

· Urinarios: 1 x cada 25 varones o fracción.

· Duchas: 1 x cada 8 varones o fracción; 1 x cada 8 mujeres o fracción. 

· Lavamanos: 1 x cada 10 trabajadores o fracción. 


Esta área debe tener iluminación y extractores de aire, ventilación al exterior.  Debe estar provista de cierre interior y colgador de ropa. 
Los suelos, paredes de los cuartos de aseo, vestuarios, duchas, lavabos e inodoros, serán continuos, lisos e impermeables, con tonos claros y con materiales que permitan su limpieza con líquidos desinfectantes o antisépticos. 
Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior y colgadores. 

4.18.2. Vestidores:   En los centros de trabajo, se dispondrá de vestuarios para uso del personal debidamente separado, para los trabajadores de uno u otro sexo. La superficie mínima de los mismos será de 1.20 m2 por cada trabajador que simultáneamente utilice el  vestuario. El mismo debe estar provisto de asientos y armarios o anaqueles individuales, con llave para guardar ropa y calzado.  (en las áreas donde se manipulen productos químicos o biológicos, los trabajadores dispondrán de armarios o anaqueles doble, uno para la ropa de trabajo y otro para la ropa de calle. 

4.19. Comedor y/o salón de reuniones: En toda Unidad Ejecutora debe existir un área destinada para que los trabajadores puedan degustar sus alimentos. En caso que la U.E. no disponga del mismo, los departamentos podrán segregar un área para dicha actividad. Este estará ubicado en un área independiente y alejada de focos insalubres y de infección. Tendrá: Iluminación, ventilación y  temperatura  adecuada.  La altura mínima del techo será de 2.50 mts. Dispondrá de mesas, asientos, agua potable, fregador  y lavamanos. Existirán toma corriente para colocar: Refrigeradora, microondas  y otros electrodomésticos que sean necesario para que el trabajador, tome sus alimentos a la temperatura deseada (frío o caliente).

4.19.1. Salón de reuniones: En aquellas U.E. que no posean un comedor común de la Institución y tengan un comedor por departamento, este podrá ser acondicionado y adaptado a un salón de reuniones. En el mismo se podrá adicionar un tablero o pantalla para proyección de imágenes y poder acomodar las sillas para conferencias. El horario del uso del mismo dependerá de los turnos que se tengan en la instalación o entidad.  Será necesario que permanezca abierto para todo aquel trabajador que necesite tomar algún alimento, o relajarse por  unos minutos del trabajo continuo y repetitivo. 

CAPITULO V

RECOMENDACIONES DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS LABORATORIOS CLÍNICOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL

Introducción
· El Laboratorio Clínico es uno de los Departamentos o Servicios que genera mayor flujo y cantidad de pacientes y acompañantes en las instalaciones de salud, principalmente en el turno de la mañana (7 a 3 PM.).

· La edad de los usuarios del Laboratorios Clínico oscila regularmente entre un mes de nacido y personas de la tercera edad, quienes para su movimiento y desplazamiento requieren algunas veces de 1 a 2 acompañantes para poder recibir los servicios de laboratorio clínico.

· En la actualidad, la atención de pacientes es de manera espontánea, por cupos o citas, lo que en una u otra forma causa aglomeraciones y hacinamiento en los espacios dispuestos para :

· Recepción 

· Entrega de muestras

· Retiro de resultados 

· Sala de espera

· Atención de extracción

· El desplazamiento físico (caminar, subir y bajar escaleras) inciden sobre los resultados de varias pruebas de Laboratorio.

· Las condiciones ambientales afectan el estado físico y emocional de los pacientes.

· La profesión de laboratorio es una profesión de riesgo, reconocida como tal por ley.

5. Recomendaciones específicas por área
5.1. Local de extracción de muestras en un CAPPS: 
5.1.1. Ubicado en planta baja y en esquina. Se requiere: 
5.1.1.1. Dos (2) cubículos de extracción con mesa y silla de extracción; uno debe tener además una camilla. 

5.1.1.2. Silla ergonómica para el flebotomista. 

5.1.2. Circuito de electrificación de 110V y 220V; sistema secundario de electrificación. 
5.1.3. Línea telefónica: interna y externa. 
5.1.4. Iluminación de acuerdo a normas. 
5.1.5. Ventilación o sistema de aire acondicionado de recambio de aire; sistema de ventilación alterno (ventanas, mallas y tiradores)
5.1.6.  Recepción o ventanillas: mínimo dos (2): una (1) para recibo de muestras;  una (1) para entrega de resultados. Contemplar atención a jubilados, pensionados, tercera edad y embarazadas. 
5.1.7. Piso antideslizante, aséptico y sin juntas. 
5.1.8. Paredes: lisas, repelladas, pintadas con pintura impermeable y epóxica. 
5.1.9. Cielorraso: suspendido o cemento con espacio para paso de tuberías de sistema eléctrico, cableado de teléfono e informática. 
5.1.10. Área  administrativa: mobiliario de personal, archivos, área de informática (computadora completa, impresora, batería y regulador de voltaje). 
5.1.11. Lavamanos en el área de extracción. 
5.1.12. Servicio completo con lavamanos y baño para uso exclusivo del  personal.
5.1.13. Muebles aéreos y anaqueles para papelería, materiales e insumos. 
5.1.14. Mesas sólidas para centrífugas. 
5.1.15. Extractores de aire. 
5.1.16. Área de acumulo temporal de los DSH/P. 
5.1.17. Extintores de Incendio. 
5.1.18. Salida de emergencia.  
5.2. Recomendaciones generales para policlínicas y hospitales. Descripción de las áreas

Dependiendo de la complejidad de la Unidad Ejecutora ya sea una Policlínica o un Hospital de los niveles mencionados con anterioridad, los mismos deben tener los siguientes requisitos indispensables. [Figura N° 11]

5.2.1 Sala de espera: Debe tener sillas para pacientes, buena iluminación, sistema de aire acondicionado, sistema de altavoces, sistema de separación y colocación de pacientes – (Tenso Barrier®).
5.2.2 Recepción: Dependiendo del tamaño del laboratorio y la cantidad de pacientes que acudan diariamente debe tener las siguientes ventanillas: recibo de muestras, atención o recibo de documentos, entrega de resultados, atención de jubilados, pensionados, 
 tercera edad, embarazadas,  funcionarios,  pacientes de oncología,  transplantados u otro tipo de paciente especial. En laboratorios  hospitalarios debe existir ventanillas para la recepción de muestras hospitalarias. Es necesario contemplar área o espacio para computadoras en cada una de las ventanillas, las conexiones correspondientes, mesas apropiadas, con sobre para teclado; el sobre, la mesa o mostrador debe ser ancho. Sillas ergonómicas ajustables.

5.2.3 Requisitos Mínimos:

· Las ventanillas deben estar diseñadas de manera que, la altura del receptáculo donde se colocan las muestras, quede a nivel del pecho de la persona que la recibe.

· Muebles para papelería, área para archivadores, muebles aéreos, mesa para  desglose y organización del trabajo.

· Entre ventanilla y ventanilla debe contemplarse espacio para carros pequeños para colocar y transportar muestras.

· Debe existir lavamanos y baño cerca de esta área.

· Sistema de aire acondicionado central del laboratorio.

· Sistema de Iluminación colocado de manera que no produzca penumbras, con eliminación de sombras. Utilización de luces fluorescentes.

· Micrófono, amplificador para llamar a los pacientes.

· Entrada y salida directa del personal de esta área al laboratorio. 

5.2.4  Área de extracción:

· Puerta de entrada lo suficientemente ancha para flujo libre de pacientes y sillas de ruedas.
· Cubículos suficientes con silla de extracción para  flebotomía en función de la demanda de cada unidad  ejecutora. 

· Entrada y salida de acceso exclusivo para el personal de laboratorio y con comunicación al área de análisis. 

· Cubículos: 

· Uno acondicionado para la atención de discapacitados, con capacidad para silla de ruedas. 

· Uno con camilla para atención de niños. 

· Cubículos suficientes en función de la demanda o de  acuerdo a la norma de atención.
· Las puertas deben tener mirillas, preferiblemente de acrílico transparente. 

· En el área de los cubículos debe existir un lavamanos y una ventanilla para el retiro de muestras del área de extracción.

· Deben existir servicios sanitarios con lavamanos, para ambos sexos de uso restringido para la  toma de muestras especiales; el área del servicio debe estar separada del lavamanos por un tabique o puerta. 

· Iluminación: la misma debe ser adecuada al tipo de trabajo y tomando en  cuenta la altura de la lámpara a las mesas de trabajo.

· Ventilación: debe tenerse un sistema de aire acondicionado que   recambie el 100% del aire, 6 cambios mínimos por  hora. 

· Paredes: deben estar bien repelladas, y pintadas con pintura epóxica, antihongos y ser lavables. 

· Pisos antideslizantes, asépticos y sin juntas. 

· Cielo raso: suspendido o cemento con espacio para paso de tuberías de   sistema eléctrico, cableado de teléfono e informática.

5.2.5 Área de análisis: Contemplar la utilización de un sistema de muebles modulares. Con área  de uso común para: biblioteca, salón de reuniones o conferencias (solo hospitales), comedor, baños (alejados del área de análisis), depósito interno, kardex. En el área administrativa debe existir oficina para el jefe con facilidad de comunicación con el resto del laboratorio. Las oficinas de la Jefatura y Secretaría deben estar lo más cercano a la puerta de entrada del Laboratorio. 

5.2.6 Sección de manejo de muestras: Debe estar cercana a la recepción,  y a la sala de extracción y recibo de muestras; en un hospital debe tener acceso al área hospitalaria; debe tener espacio para centrífugas de pie, de mesa, refrigeradoras, fregador profundo, lavamanos cercano a la salida, área para separación de muestras y alícuotas y área para descarte. Debe tener extractores de aire [Figuras N° 6 – N° 8] 

5.2.7 Sección de análisis: Las secciones deben ser ubicadas por bloque de similitudes de pruebas, de muestras y de analizadores o equipos. Utilizar como punto de referencia y base para desarrollo y función: Química, Microbiología y Hematología. Estas secciones deben ir en esquina y con un área adicional que permita expansión. Ejemplos: Primer bloque: Conformado por Química General - Química Especial - Inmunoserología. El menú de pruebas disponible en los equipos utilizados son aplicables a las tres secciones. Segundo Bloque: Corresponde a: Microbiología (Micología, Tuberculosis y sembrado de muestras general), Parasitología, Urinálisis y PCR; puede tenerse una opción de área para Virología; se deben contemplar cabinas  de seguridad, extractores de aire, cámaras de olores, vapores y humos, colocadas sobre mesas (bench top) o sobre sus bases de fábrica. Tercer Bloque: Corresponde a Hematología; en esta área se realizan pruebas como Electroforesis de Hemoglobina la cual comparte analizador con Química General/Especial por la Electroforesis de Proteínas; debe estar cercana a la sección de Urinálisis. Cuatro Bloque: Puede ubicarse preparación de medios de cultivo y reactivos, cuarto de lavado, esterilización y destilación. Contiguo debe estar un área de acumulo provisional de DSH, según la norma o Decreto Ejecutivo 111 del 23 de junio de 1999. Colocar una salida de emergencia, claramente señalizada. 

5.2.8 Área de uso común: Para actividades de docencia y otras actividades que no deban desarrollarse en las áreas de análisis por Normas de Bioseguridad. Deben existir servicios sanitarios para hombres y mujeres de acuerdo a la cantidad de personal, de uso exclusivo del mismo.  Debe tenerse por lo menos un baño completo para el personal que efectúa turnos; contar con vestidores, anaqueles personales,  área para comedor, de uso exclusivo del personal con espacio para mesa y sillas, anaqueles, electrodomésticos sencillos, fregador y lavamanos. Incluir área  de docencia que cuente con salón de conferencia o reuniones y biblioteca; debe comunicar al área del comedor. En esta área  se ubicará el depósito interno del laboratorio (Ver Punto 3.11 y Cuadro N° 3). 

5.2.9 Normas estructurales básicas especiales para una Sección de Microbiología  

· La sección debe tener al menos tres áreas: 
· Área de trabajo que ha de tener: mesas especiales para tal fin, con apropiada iluminación, lavamanos  y espacio suficiente para colocar los equipos (incubadoras, refrigeradora, equipos automatizados, computadoras, cabinas de seguridad biológica, etc.  

· Área de tuberculosis: es un recinto cerrado independiente del resto del laboratorio de microbiología, que ha de contar con una cabina de seguridad biológica,  mesa de trabajo recubierta con material de fácil limpieza y resistente a ácidos y álcalis,  incubadora, lavamanos propios y  una lámpara germicida (UVG30TB), colocada en el techo. 
· Área de preparación de medios separada del resto de las secciones con lámparas germicidas (UVG30TB) en el techo, independiente y colateral al área de Microbiología, con puerta de interconexión. 

· Utilizar preferiblemente incinerador en lugar de mechero. 

· El piso debe ser de mosaicos NO porosos para su mejor limpieza y desinfección. 

· Mesas de acero inoxidable (preferiblemente) o de material resistente no porosa y de color claro. 

· Ventanas con cierre hermético. 

· Se recomienda doble puerta de entrada al área de Microbiología. Sección de Micología. 

· Sección de limpieza y esterilización de materiales con hornos, autoclave y agua caliente. 

5.2.10 Especificaciones generales de las áreas
· El área de medio de cultivo debe ser aislada, estéril, con acceso directo y contiguo a la sección de microbiología.
· Separar un área para preparación de tintes y reactivos; debe tener mesas estables balanzas.
· Área de autoclave, debe estar cercana a la salida de emergencia y hacia el exterior.
· El área de medio de cultivos debe poseer extractores de olores, vapores y humos.
· En todas las áreas debe existir al menos un fregador y un lavamanos cercano a la salida; este lavamanos debe ser del tipo que se acciona con pedal de pie, o con el movimiento de pierna o codo o con sensor automático. Deben existir secadores automáticos por acción de detección de calor o detección óptica; dispensadora de jabón líquido, por medio de pedal, botón o palanca.
· En áreas estratégicas deben instalarse duchas de cuerpo completo, duchas para lavado de ojos, fuente de agua para el personal, extintores de incendio.
· El tamaño de las secciones debe diseñarse en función de los equipos existentes y por adquirir. (Todos deben ser medidos, 3 dimensiones y espacio alrededor, requerimientos de electricidad, agua, temperatura, distancia de iluminación)
· Circuito eléctrico del Laboratorio: debe instalarse aparte del resto de las instalaciones, secciones o departamentos de la Unidad Ejecutora. El circuito eléctrico debe tener la energía requerida y apropiada a los equipos existentes con posibilidades de aumento en su carga con el incremento de equipo en el futuro. Deben estar conectado a la planta eléctrica  de emergencia los equipos y secciones que por su naturaleza así lo requiera.

· El sistema de agua debe tener tuberías para el suministro  de agua caliente y fría.
· La instalación de gas envasado para microbiología debe estar ubicada afuera del área y con la debida seguridad. (Sostenedores de tanque y cadenas antirrobo).
· No se contempla área para Banco de Sangre, debido a que la Ley de los Bancos de Sangre indica que estos son independientes de los Laboratorios Clínicos, al igual que su personal. 
· Las áreas de Citología e Histología en los hospitales también son independientes del área de Laboratorio Clínico.
· Aunque las áreas de Banco de Sangre, Citología e Histología son independientes del Laboratorio Clínico deben cumplir con las Normas de Seguridad y sugiere aplicar las recomendaciones de este documento que se adapten a sus áreas sin detrimento de otras más estrictas.
· En las áreas del interior debe cumplirse la Ley de Bancos de Sangre, pero se recomienda que este debe estar cercano al Laboratorio Clínico y la sección de Hematología por compartir personal.
· Deben contemplarse drenajes en las secciones que tienen equipos que desechen productos líquidos. (Química, Hematología, etc.)
· En la Sección de Inmunoserología debe construirse un área aislada para efectuar pruebas de enfermedades infectocontagiosas (HIV, HBsAg, HCV, etc.). 

5.2.10 Consideraciones de diseño, construcción y ambiente en general 

· El Laboratorio Clínico debe estar localizado en planta baja en una esquina de la instalación para fácil acceso de los pacientes ambulatorios. 

· Construir rampa para sillas de ruedas. 

· Los laboratorios con atención ambulatoria y hospitalaria deben comunicarse adecuadamente con los servicios médicos para el recibo de muestra y retiro de resultados de los pacientes internados. 

· El área total del Laboratorio Clínico debe tomar en cuenta la cantidad de personal técnico y administrativo, de tal manera que puedan trabajar con seguridad y comodidad. Tomar en cuenta el espacio ocupado por los muebles y analizadores. 

· Sillas: ergonómicas, material impermeable, resistente, de fácil limpieza, cinco patas, con ruedas de seguridad, reposa pies en sillas altas, altura desde el piso y distancia del respaldo ajustables. 
· Debe existir un sistema primario de aire acondicionado que recambie el 100% del aire a razón de 2 veces por hora mínimo con aire exterior y de cambio total de aire (incluyendo el reciclado a razón de 6 veces por hora) además un sistema de  ventilación natural.
· Debe existir espacio para una camilla en el área de extracción. 

· Pisos antideslizantes, sin juntas o con espacios mínimos entre una 
· baldosa y otra. 

· Paredes bien repelladas y pintadas con pinturas contra hongos, epóxicas, impermeables, de fácil lavado y limpieza. 

· Debe existir lavamanos a la salida del las secciones  con perillas de pie, pierna,  codo o sensores.

· Debe existir un área de acumulo de los DSH/P en el área.

· Puertas de emergencia de apertura en una sola dirección (no retornables).

· Pasillos con luces de destello brillante de baja intensidad para emergencias.

· Área para ducha de ojos, cuerpo completo, extintores contra incendio y mangueras de agua.

· Muebles y anaqueles modulares.

· Uso de puertas para la comunicación interna entre algunas secciones.

· Si algún trabajador es discapacitado su puesto de trabajo debe poder hacer un giro de 1.50 metros de diámetro.

· Un puesto de trabajo debe tener como tamaño mínimo de 1.50 metros.

· Las cámaras de cualquier clase deben estar alejadas de cualquier puerta y ventana, debido a que la entrada y salida de personal, causa  turbulencia de aire que afecta la  operación efectiva de las cabinas de seguridad.

· Los pasillos entre puestos con espacio de  1.5 – 1.8 m

· Los pasillos entre puestos de trabajo y pared con espacio de 1.2 – 1.5 m.

· La profundidad de la mesa puede ser de 76 cm. (30”).

· La altura de la mesa de trabajo 76.2 – 92.4 cm. ( 30”-37”). del piso al sobre.

· Los anaqueles, muebles y mesas deben ser durables y resistentes a químicos y contaminantes biológicos; preferiblemente de acero inoxidable.

· Pueden existir 2 tipos de anaqueles fijos y modulares.

· La (s) puerta (s) principales del laboratorio deben ser de 2.0 mts.  de ancho.  Las puertas interiores deben ser de 1.20 mts.  para facilitar la reubicación de equipo y la ubicación de equipos nuevos.

· Los tomacorrientes deben estar polarizados y en contacto a tierra, en número suficiente y distribuido adecuadamente para los equipos que lo necesitan. No utilizar extensiones eléctricas ni regletas para los analizadores.

· Poner particular atención en la corriente máxima que demanden los equipos del laboratorio cuando todos estén funcionando al mismo tiempo para establecer los calibres del cableado y la capacidad de los sistemas de protección contra corto circuito. Es necesario contar con interruptores termo magnéticos que controlen la energía eléctrica del laboratorio. Si el laboratorio forma parte de un inmueble mayor o existen otros servicios, se requiere de un circuito eléctrico independiente y exclusivo

· De ser posible tener las tuberías de agua, aire y gases deben ser,    y pintadas con colores, para identificarlas.

· Deben existir fuentes de agua fría para consumir en el  laboratorio. 

· Contar con instalaciones apropiadas de agua potable y sistema de drenaje para los diferentes tipos de aparatos, materiales y reactivos que se utilizan. 
· La calidad del agua para análisis estará estipulada por las características de los reactivos, pruebas y analizadores, siendo necesario la instalación de equipos especiales para el tratamiento del agua: destiladoras, desionizadoras, ósmosis inversa, entre otras. 

· En la planificación de la instalación se debe tomar en cuenta las aguas de desecho del laboratorio, antes de diseñar la planta de tratamiento.

·    No se deben utilizar las mismas líneas de drenaje que el desecho sanitario. Se debe utilizar un sistema de drenaje que permita el tratamiento o apartarlas antes de que entren al sistema general de drenaje

· Las tuberías de desagüe deben ser de material que no reaccione a soluciones y solventes ácidos, alcalinos y orgánicos, reduciendo la necesidad de inspecciones periódicas para determinar el estado de las aguas servidas.

· En caso necesario debe instalarse una planta de tratamiento para los desechos líquidos del laboratorio de acuerdo a sus características.

· En todo laboratorio debe existir agua caliente.

· Deben existir letreros indicadores con símbolos internacionales reconocidos [Ejemplos: Figura N° 12]:

· NOMBRES DEL DEPARTAMENTO Y SECCIONES.

· NO FUMAR

· NO COMER

· PROHIBIDO EL PASO A PERSONAL NO AUTORIZADO

· RIESGO BIOLOGICO (y otros riesgos)


· ÁREA CONTAMINADA

· SALIDA

· SALIDA DE EMERGENCIA

· DISCAPACITADOS / SILLA DE RUEDAS

Figura N° 11
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DISEÑO BASE PARA UN LABORATORIO
DISEÑO BASE PARA UN LABORATORIO

Explicación Figura N° 11

1. Entrada principal al laboratorio

2. Sala de espera de pacientes

3. Ordenadores de fila (frente a ventanilla de atención)

4. Recepción

5. Ventanillas de atención (con espacio para computadoras)

6. Sala de extracción

7. Entrada a sala de extracción

8. Camilla para niños

9. Camilla para adultos

10. Baños para damas y caballeros (exámenes especiales – no públicos)

11. Salida de sala de extracción

12. Cubículos de extracción con ventanillas para gradillas de muestra (retirar por el lado del área de trabajo)

13. Lavamanos de sala de extracción

14. Entrada a área de trabajo (solamente personal autorizado)

15. Manejo de muestras

16. Secretaría

17. Jefatura (contemplar área mayor si hay subjefatura[s] de laboratorio)

18. Serología/Inmunología*

19. Área aislada (HIV u otras infectocontagiosas)

20. Química especial*

21. Química clínica*

22. Depósito provisional para DSH/P

23. Salida de emergencia (debe abrir hacia fuera – solamente esta puerta)

24. Autoclaves, esterilización y limpieza/preparación de material

25. Preparación de medios, tintes, reactivos; y área para balanzas

26. Microbiología**

27. Parasitología**

28. Urinálisis**

29. Hematología

30. Sala de reuniones (comunicación con comedor  (31.) para brindis)

31. Comedor (con fregador, lavamanos, tomacorrientes para electrodomésticos)

32. Baños para el personal (debe haber al menos una ducha de baño)

33. Vestidor

34. Depósito interno del laboratorio

35. Lava ojos – seguridad por accidentes***

36. Trampa de desagüe***

37. Ducha de cuerpo – seguridad por accidentes***

* Posibilidad de unir estas áreas para formar una sola sección

** Posibilidad de unir estas áreas para formar una sola sección

*** Piso alrededor con inclinación hacia el desagüe

Figura N° 12

[image: image12.jpg]


    

EJEMPLOS DE SIMBOLOS PARA LETREROS
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